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En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy quince de enero del año dos mil dieciséis, ante 

mí, Doctor Juan Carlos Pastor Guevara, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

LAGO AGRIO, comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública 

los señores: BARRAGAN MAYALITA RONNY WLADIMIR, soltero, por sus 

propios derechos; BARRETO PEÑAFIEL DAMIAN GEOVANNY, soltero, por 

sus propios derechos; BEJARANO NEGRON EULIRIA MARITZA, casada, por 

sus propios derechos; BRICEÑO SALINAS LIONSO, divorciado, por sus 

propios derechos; BUENO CASTILLO CARLOS RIGOBERTO, casado, por sus 

propios derechos; CALLE BERMEO VICENTE VINICIO, casado, por sus 

propios derechos; CASTILLO JARAMILLO CRISTÓBAL COLON, divorciado, 

por sus propios derechos; CASTILLO JARAMILLO SIXTO RIGOBERTO, 

casado, por sus propios derechos; CLAVIJO JIMENEZ DARWIN BOLIVAR,
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casado, por sus propios derechos; FAJARDO MENDOZA JOSE XAVIER, 

casado, por sus propios derechos; GOMEZ CARVAJAL EDISON ROMAN, 

casado, por sus propios derechos; JIMENEZ ALBAN RAFAEL ANIBAL, 

casado, por sus propios derechos; JIMENEZ AVILES LUIS ERIBERTO, 

casado, por sus propios derechos; JIMENEZ PORRAS LUIS ALEXANDER, 

soltero, por sus propios derechos; JIMENEZ TOALA GERMAN BOLIVAR, 

casado, por sus propios derechos; JIMENEZ VILLALBA LIDIA GEORGINA, 

casada, por sus propios derechos; LOAIZA VALAREZO VICENTE 

ELEUTERIO, divorciado, por sus propios derechos; MARTINEZ BEJARANO 

JONATHAN ALEXANDER, soltero, por sus propios derechos; MONTERO 

BERMEO CARLOS RAUL, casado, por sus propios derechos; NARVAEZ 

BARRETO MARIANA DE JESUS, soltera, por sus propios derechos; 

PACHECO SOLANO LUIS RONALD, soltero, por sus propios derechos; 

PEÑAFIEL OYASA CRISTIAN GONZALO, soltero, por sus propios derechos; 

PIÑA VILLA EDGAR RUPERTO, soltero, por sus propios derechos; PORRAS 

JIMENEZ WILSON FERNANDO, casado, por sus propios derechos; 

REDROVAN CEDILLO GALO RENE, soltero, por sus propios derechos; 

SALINAS ALVERCA DARWIN OLIVER, casado, por sus propios derechos; 

SOLANO VACA LOURDES CELESTE, soltera, por sus propios derechos; 

VEGA MONAR RAUL DESIDERIO, casado, por sus propios derechos; VELEZ 

BENAVIDES JHON MARIA, casado, por sus propios derechos; VICENTE 

OLMEDO SANTOS FELIX, casado, por sus propios derechos; VICENTE 

VERA CARLOS WILSON, soltero, por sus propios derechos; y, VICENTE 

VERA RODRIGO RAMIRO, casado, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y 

domiciliados en la Provincia .de Sucumbíos; por lo tanto capaces de 

contratar y obligarse, libres y voluntariamente, a quienes conozco por las 

cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden que eleve a escritura 
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   pública una minuta que transcrita literalmente es como sig y 

NOTARIO: En el Registro de Escritura Públicas que se 5 

cargo, sírvase una más al tenor de las siguientes cláusuli. 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren al otorgamiedfómde esta 

escritura las siguientes personas: BARRAGAN MAYALITA RONNY 

WLADIMIR, soltero y portador de la cédula de ciudadanía número dos uno 

cero cero cinco cero uno dos dos guión seis; BARRETO PEÑAFIEL DAMIAN 

GEOVANNY, soltero y portador de la cédula de ciudadanía número dos uno 

cero cero dos nueve cero uno ocho guión cuatro; BEJARANO NEGRON 

EULIRIA MARITZA, casada y portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno seis cero cero dos siete Ocho cuatro siete guion cinco; BRICEÑO 

SALINAS LIONSO, divorciado y portador de la cédula de ciudadanía 

número uno cinco cero cero tres siete cinco ocho dos guión siete; BUENO 

CASTILLO CARLOS RIGOBERTÓ, casado y portador de la cédula de 

ciudadanía número dos uno cero cero dos siete uno siete uno guión tres; 

CALLE BERMEO VICENTE VINICIO, casado y portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve siete seis cinco siete cuatro guión 

cinco; CASTILLO JARAMILLO CRISTÓBAL COLON, divorciado y portador 

de la cédula de ciudadanía número uno siete cero tres ocho uno siete siete 

siete guión tres; CASTILLO JARAMILLO SIXTO RIGOBERTO, casado y 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero siete tres ocho 

ocho siete cero guión seis; CLAVIJO JIMENEZ DARWIN BOLIVAR, casado y 

portador de la cédula de ciudadanía número dos uno cero cero dos cuatro 

tres cero tres guión cinco; FAJARDO MENDOZA JOSE XAVIER, casado y 

portador de la cédula de ciudadanía número cero ocho cero uno dos seis 

cero cinco seis guion tres; GOMEZ CARVAJAL EDISON ROMAN, casado y 

portador de la cédula de ciudadanía número dos uno cero cero cero uno 

ocho cuatro cinco guión dos; JIMENEZ ALBAN RAFAEL ANIBAL, casado y 
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portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero uno nueve 

nueve tres uno cinco guión ocho; JIMENEZ AVILES LUIS ERIBERTO, casado 

y portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero uno uno 

cinco dos seis seis guión cuatro; JIMENEZ PORRAS LUIS ALEXANDER, 

soltero y portador de la cédula de ciudadanía número dos uno cero cero 

seis tres seis uno tres guión nueve; JIMENEZ TOALA GERMAN BOLIVAR, 

casado y portador de la cedula de ciudadanía número dos uno cero cero 

cero seis seis cinco dos guion siete; JIMENEZ VILLALBA LIDIA GEORGINA, 

casada y portadora de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero 

cero nueve siete tres cinco cuatro guion cero; LOAIZA VALAREZO 

VICENTE ELEUTERIO, divorciado y portador de la cédula de ciudadanía 

número uno uno cero uno ocho cero dos cuatro tres guion cinco; 

MARTINEZ BEJARANO JONATHAN ALEXANDER, soltero y portador de la 

cédula de ciudadanía número dos uno cero cero tres ocho ocho ocho ocho 

guion nueve; MONTERO BERMEO CARLOS RAUL, casado y portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero seis tres cinco nueve tres 

ocho guion cinco; NARVAEZ BARRETO MARIANA DE JESUS, soltera y 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno cinco cero cero cuatro 

cero siete cinco cuatro guion siete; PACHECO SOLANO LUIS RONALD, 

soltero y portador de la cédula de ciudadanía número dos uno cero cero 

ocho cero siete siete seis guion tres; PEÑAFIEL OYASA CRISTIAN 

GONZALO, soltero y portador de la cédula de ciudadanía número dos uno 

cero cero dos cuatro ocho cinco dos guion uno; PIÑA VILLA EDGAR 

RUPERTO, soltero y portador de la cédula de ciudadanía número dos uno 

cero cero dos dos uno tres tres guion. ocho; PORRAS JIMENEZ WILSON 

FERNANDO, casado y portador de la cédula de ciudadanía número cero 

cinco cero uno seis nueve siete siete uno guion ocho; REDROVAN CEDILLO 

GALO RENE, soltero, y portador de la cedula de ciudadanía número dos
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uno uno cero tres nueve uno cch o nueve seis guion cncogoLaNd gión 

an, 
LOURDES CELESTE, soltera y portadora de la cédula de audádahía 

número dos uno cero cero cero cero cinco siete tres guion uno; VEGA 

MONAR RAUL DESIDERIO, casado y portador de la cédula de ciudadanía 

número cero dos cero uno uno uno siete cero cinco guion ocho; VELEZ 

BENAVIDES JHON MARIA, casado y portador de la cédula de ciudadanía 

número cero ocho cero uno cinco seis dos nueve dos guion siete; VICENTE 

OLMEDO SANTOS FELIX, casado y portador de la cédula de ciudadanía 

número uno nueve cero cero cero siete tres cero ocho guion nueve; 

VICENTE VERA CARLOS WILSON, soltero y portador de la cédula de 

ciudadanía número dos uno cero cero uno uno tres siete dos guion cinco; 

VICENTE VERA RODRIGO RAMIRO, casado y portador de la cédula de 

ciudadanía número dos uno cero cero dos uno cuatro siete cuatro guion 

siete;.- Todos los accionistas prenombrados son de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en la jurisdicción de la Provincia de Sucumbios, 

con capacidad legal para contratar y obligarse, sin prohibición para 

establecer esta Compañía; y, hábiles conforme a derecho para contratar y 

obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA.- Los comparecientes convienen en 

constituir la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS 

EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A., que se regirá por 

las Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto,- CLAUSULA TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y 

PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A.- 

CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACION.- ARTICULO UNO.- NOMBRE: La Compañía llevará el nombre 

de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN 
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CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A.- ARTICULO DOS.- 

DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía es la CIUDAD de Nueva 

Loja, del CANTÓN Lago Agrio, de la PROVINCIA de Sucumbíos, y podrá 

operar en toda el área establecida; como consta en el Acta de Sesión 

Extraordinaria del 29 de funio del 2015, conforme a la Ley.- ARTICULO 

TRES.- OBJETO SOCIAL: La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE 

CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO 

S.A, se dedicará exclusivamente al transporte mixto a nivel 

intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y a las 

disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

COTRAMIXLAGO S.A. podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social.- 

ARTICULO CUATRO.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes 

que reciba la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y 

PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.4., para 

la prestación del servicio de transporte mixto, serán autorizados por la 

Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad: por 

consiguiente, la autorización «ue se otorga por medio de este organismo 

de tránsito, no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora.- 

ARTICULO CINCO.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA 

Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A., 

previo Informe Favorable de la Agencia Nacional de Tránsito.- ARTICULO 

SEIS.- La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN 

Aa



    

CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO > $ ? 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, sezometotó a-1á Loya 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y sesgo das sus 

Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicto Ta Adencia 

Nacional de Regulación y. Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial.- ARTICULO SIETE.- Si por efecto de la prestación del 

servicio, la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS 

EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A,, deberá cumplir 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- ARTICULO 

OCHO.- DURACION: El plazo' de duración de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE 

CABINA COTRAMIXLAGO S.A., es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir 

de la fecha de inscripción de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE 

CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO 

S.A.,, en el Registro Mercantil del domicilio principal; pero podrá disolverse 

en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así lo resolviese la 

Junta General de Accionistas en la forma prevista en el Estatuto y en la 

Ley.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, DEL AUMENTO Y 

RESPONSABILIDAD.- ARTICULO NUEVE.- DEL CAPITAL: El capital 

autorizado de la COMPAÑÍA DE: TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y 

PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A., es de 

UN MIL NOVECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. El capital suscrito de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE 

CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO 

S.A, es de UN MIL NOVECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en CIENTO SESENTA ACCIONES de DOCE 

DOLARES cada una, nominativas y ordinarias, las que estarán
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representadas por títulos que serán firmados por el/a Presidenta/e y por 

el/a Gerente General de la Compañía.- ARTICULO DIEZ.- AUMENTO DE 

CAPITAL: El capital de la Compañía podrá ser aumentado en cualquier 

momento, por resolución de la Junta General de Accionistas, por los 

medios y en la forma establecida por la Ley de Compañías. Los accionistas 

tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones en 

proporción de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho 

aumento.- ARTICULO ONCE.- RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de 

los accionistas por las obligaciones sociales se limita al monto y número de 

sus acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá en relación a su valor 

pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- 

ARTICULO DOCE.- LIBRO DE ACCIONES: La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

COTRAMIXLAGO S.A,, llevará un libro de Acciones y Accionistas en el que 

se registrarán las transferencias de las acciones, la constitución de 

derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto del 

derecho sobre las acciones. La propiedad de las acciones se probará con la 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. El derecho de negociar 

las acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de 

Compañías.- CAPITULO TERCERO.- EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS.- ARTICULO TRECE.- 

EJERCICIO ECONOMICO: El “ejercicio económico será anual y terminará el 

treinta y uno de diciembre de cada año, al fin de cada ejercicio y dentro de 

los tres primeros meses del siguiente, el Gerente General someterá a 

consideración de la Junta General de Accionistas el Balance General Anual, 

el Estado de Pérdidas y Ganancias, la Fórmula de Distribución de 

Beneficios y demás informes necesarios. El Comisario igualmente 

presentará su informe. Durante los quince días anteríores a la sesión de 
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   Junta, tales balances e informes podrán ser examinadogpagió dG ciQuistas. 

en las Oficinas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE o E: CARGA, Y 

PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA cofegm AGO? SA. - 

ARTICULO CATORCE.- UTILIDADES Y RESERVAS: La junraeñal de 

Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será en 

proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades líquidas se 

segregará por lo menos el diez por ciento anual para la formación e 

incremento del fondo de reserva legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

COTRAMIXLAGO S.A., hasta cuando éste alcance por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital suscrito. Además, la Junta General de Accionistas 

podrá resolver la creación de reservas especiales o extraordinarias.- 

CAPITULO  CUARTO.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA 

Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A..- 

ARTICULO QUINCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE 

CABINA COTRAMIXLAGO S.A,, estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas y administrada per el Directorio, por el/a Presidenta/e y por 

el/a Gerente General; cada uno de estos órganos con las atribuciones y 

deberes que les concede la Ley de Compañías y estos Estatutos.- Sección 

Uno: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO DIECISEIS.- DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es 

el organismo supremo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE 

CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO 

S.A. se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

extraordinariamente las veces que fuere necesaria para tratar los asuntos 
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puntualizados en la convocatoria. La junta estará formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO DIECISIETE.- 

CONVOCATORIA: La convocatoria a Junta General de Accionistas la hará 

el/a Presidenta/e de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y 

PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A,, 

mediante comunicación escrita entregada a cada accionista, o mediante 

publicación en uno de los medios de comunicación de circulación y/o 

audiencia en el domicilio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE 

CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO 

S.A, por lo menos con ocho días de anticipación a la reunión de la Junta 

General, y expresando los puntos a tratarse. Igualmente, el/a Presidenta/e 

convocará a Junta General a pedido del/a o de las/os accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital pagado, para 

tratar los puntos que se indiquen en su petición, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Compañías.- ARTICULO  DIECIOCHO.- 

REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de 

Accionistas, Ordinarias y Extraordinarías, se reunirán en el domicilio 

principal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y 

PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A,, 

Las/os accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o mediante 

poder otorgado a un/a accionista o a un/a tercera/o, ya se trate de poder 

notarial o de carta poder para cada Junta. El poder a un/a tercerafo será 

necesariamente notarial. No podrán ser representantes de las/os 

accionistas las/os Administradoras/es y Comisarias/os de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS 

DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A..- ARTICULO DIECINUEVE.- 

QUORUM: Para que se instale válidamente la Junta General de Acciones en 

primera convocatoria, se requerirá la presencia de por lo menos la mitad  
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fecha fijada" para la primera reunión, en cuyo caso, Seguro se 
a 

instalará con el número de accionistas presentes o en? tóncurran, 

cualquiera sea el capital que representen, particular que se expresará en la 

convocatoria. Para los casos contemplados en el artículo doscientos 

cuarenta de la Ley de Compañías, se estará al procedimiento allí señalado.- 

ARTICULO VEINTE.- DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la Junta General de 

Accionistas el/a Presidenta/e de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

DE CARGA Y PASAJEROS “EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

COTRAMIXLAGO S.A.. Actuará como Secretaria/o el/a Gerente General. A 

falta del/a Presidenta/e actuará el/a Primer Vocal; y, a falta del/a Gerente 

General actuará como Secretaria/o la persona que designe la Junta.- 

ARTICULO VEINTIUNO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES. DE LA JUNTA 

GENERAL: La Junta General de Accionistas legalmente convocada y 

reunida es el órgano supremo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

COTRAMIXLAGO S.A.; y, en consecuencia tiene plenos' poderes para 

resolver todos los asuntos relacioriados con los negocios sociales, así como 

con el desarrollo de la empresa, que no se hallaren atribuidos a otros 

órganos de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y 

PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A., 

siendo de su competencia: lo siguiente: a] Nombrar al/a Presidenta/e, 

al/a Gerente General, al/a Comisaria/o; y, así como a las/os Vocales del 

Directorio; b) Conocer y resolver todos los informes que presente el 

Directorio y órganos de administración y fiscalización, como los relativos a 

balances, reparto de utilidades, formación de reservas, administración; c) 

Resolver sobre el aumento o disminución de capital, prórroga del plazo,
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disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y además 

reformas al Estatuto de conformidad con la Ley de Compañías; d) Fijar las 

remuneraciones que percibirán el/a Presidenta/e, las/os Vocales del 

Directorio, el/a Gerente General y el/a Comisaria/o; e) Resolver acerca de 

la disolución y liquidación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE 

CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO 

S.A, designar a las/os Liquidadores, señalar la remuneración de las/os 

liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; f) Fijar la cuantía de 

los actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración el/a Gerente 

General requiere autorización del Directorio; y, la de los que requieran 

autorización de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Art, 12 de la Ley de Compañías; g) Autorizar al/a Gerente 

General el otorgamiento de poderes generales, de conformidad con la Ley; 

h) Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto; i) Resolver cualquier 

asunto que fuere sometido a su consideración y que no fuere atribución de 

otro órgano de la Compañía; j) Aprobar el presupuesto anual de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN 

CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A., k) Los demás que 

contemple la Ley y estos Estatutos.- ARTICULO VEINTIDOS.- JUNTA 

UNIVERSAL: La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y 

PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A., podrá 

celebrar sesiones de Junta General de Accionistas, en la modalidad de 

Junta universal de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías; esto es que, La Junta puede 

constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital pagado; y, los asistentes, quienes deberán suscribir el Acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta,  
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entendiéndose así legalmente “convocada y váticangine 

  

: > Le 

Sección Dos: DEL  DIRECTORIO.- ARTICULO VENTA ES. DEL 
% SI 7 

DIRECTORIO: El Directorio estará integrado por el/a Préstggnta e cinco 
Open ee 

Vocales y el/a Gerente General. Tanto el Presidente, cuanto las/os vocales 

y El/a Gerente General deben ser accionistas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE 

CABINA COTRAMIXLAGO S.A..- ARTICULO VEINTICUATRO.- PERIODO DE 

LAS/OS VOCALES: Las/os Vocales del Directorio durarán DOS AÑOS en sus 

funciones; podrán ser reelegidas/os por una sola vez consecutiva. Cuando 

concluya su segundo período inmediato, no podrán ser elegidas/os para 

ningún cargo directivo hasta después de 2 años y permanecerán en sus 

cargos hasta ser legalmente reemplazados.- ARTICULO VEINTICINCO.- 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: Presidirá las sesiones del Directorio el/a 

Presidenta/e de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y 

PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A., y 

actuará como secretario el Gerente General. A falta del/a Presidenta/e, lo 

reemplazará el/a Primer Vocal, y cuando faltare el/a Primer Vocal lo 

reemplazará el/a Segunda/o Vocal, y así sucesivamente en el orden de su 

elección; y, a falta del/a Gerente General se nominará un/a Secretaria/o 

Ad-Hoc.- ARTICULO VEINTISEIS.- CONVOCATORIA: La convocatoria a 

sesión de Directorio la hará el/a Presidenta/e, mediante la comunicación 

escrita a cada una/o de las/os miembros. El quórum se establece con más 

de la mitad de los miembros que lo integran.- ARTICULO VEINTISIETE.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORTO: Son atribuciones y 

deberes del Directorio los siguientes: a) Sesionar ordinariamente cada 

trimestre y extraordinariamente cuando fuere convocado; b) Someter a 

consideración de la Junta General de Accionistas el Proyecto de 

Presupuesto en el mes de enero de cada año; c) Autorizar la compra de 
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inmuebles a favor de la Compañía, así como la celebración de contratos de 

hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el dominio o posesión de 

los bienes inmuebles de propiedad de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

COTRAMIXLAGO S.A., d) Autorizar al/a Gerente General el otorgamiento y 

celebración de actos y contratos para los que se requiera tal aprobación, 

en razón de la cuantía fijada por la Junta General; e) Controlar el 

movimiento económico de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE 

CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO 

S.A, y dirigir la política de los negocios de la misma; f) Contratar los 

servicios de Auditoría Interna, de acuerdo la Ley; g) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General y las disposiciones legales del 

Estatuto y Reglamentos; h) Presentar a conocimiento de la Junta General 

de Accionistas, el proyecto de creación e incrementos de reservas legal, 

facultativas o especiales; i) Determinar los cargos para cuyo ejercicio se 

requiera caución; y, calificar las cauciones; j) Nombrar a las/os 

Servidoras/es caucionadas/os xx) Dictar los Reglamentos de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS 

DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A.; 1) Los demás que contemple la Ley, 

los Estatutos y las Resoluciones de la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO VEINTIOCHO.- RESOLUCIONES: Las resoluciones del Directorio 

serán tomadas por simple mayoría de votos; tomando en cuenta que, los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTICULO 

VEINTINUEVE.- ACTAS: De cada sesión de Directorio se levantará la 

correspondiente Acta, que será firmada por el/a Presidenta/e y el/a 

Secretaria/o que actuaron en la reunión.- Sección Tres: DEL/A 

PRESIDENTA/E.- ARTICULO TREINTA.- DEL/A PRESIDENTA/E: El/a 

Presidenta/e de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y
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PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMÍXLEG 
e 

  NN por la Junta General de Accionistas, para upon des a 

AÑOS, pudiendo ser reelegida/o por una sola vez conséggtivan Mindo 

concluya su segundo período inmediato, no podrá ser a 

ningún cargo directivo hasta después de 2 años. El Presidente 

permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazada/o.- 

ARTICULO.- TREINTA Y UNO:- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL/A 

PRESIDENTA/E: Son atribuciones y deberes del/a Presidenta/e de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN 

CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A: a) Convocar y 

presidir las sesiones de Junta General y de Directorio; b) Legalizar con su 

firma los certificados provisionales y las acciones; c) Vigilar la marcha 

general de la Compañía, y el desempeño de las funciones de las/os 

servidoras/es de la misma e informar de estos particulares a la Junta 

General de Accionistas; d) Velar por el cumplimiento del objeto social de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN 

CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A, y por la aplicación de 

las políticas de la Entidad; e) Firmar el nombramiento del/a Gerente 

General; f) Subrogar al/a Gerente General, aunque no se le encargue por 

escrito, por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las 

atribuciones, conservando las propias, mientras dure la ausencia, o hasta 

que la Junta General de Accionistas designe al/a sucesor/a y se haya 

inscrito su nombramiento; g)] Las demás que le señale la Ley de 

Compañías, el Estatuto y Reglamentos de la Compañía; y, la Junta General 

de Accionistas.- Sección Cuatro: DEL/A GERENTE GENERAL.- ARTICULO 

TREINTA Y DOS.- DEL/A GERENTE GENERAL: El/a Gerente General seyá 
— , 

elegida/o por la Junta General de Accionistas para un período de DOS 

AÑOS, pudiendo ser reelegida/o por una sola vez consecutiva. Cuando 
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concluya su segundo período inmediato, no podrá ser elegido para ningún 

cargo directivo hasta después de 2 años; y, deberá tener la calidad de 

accionista. Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazada/o. El/a 

Gerente General será el/a representante legal de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE 

CABINA COTRAMIXLAGO S.A.- ARTICULO TREINTA Y  TRES.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL/A GERENTE GENERAL: Son deberes y 

atribuciones del/a Gerente General de la Compañía.: a) Representar 

legalmente a la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y 

PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A., en 

forma judicial y extrajudicial; b) Conducir la gestión de los negocios 

sociales y la marcha administrativa de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

COTRAMIXLAGO S.A.; c) Dirigir la gestión económica-financiera de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN 

CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A.; d) Gestionar, 

planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN 

CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A.; e) Realizar pagos por 

concepto de gastos administrativos de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

COTRAMIXLAGO S.A,, f) Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin 

necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por el monto para el 

que esté autorizado; g) Suscribir el nombramiento del/a Presidenta/e; h) 

Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro 

Mercantil; 1) Presentar anualmente informe de labores ante la Junta 

General de Accionistas; j) Conferir poderes especiales y generales de 

acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto y en la Ley; k)] Nombrar  
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. 3 e, 

Servidoras/es y fijar sus remuneraciones; 1) Cuidar despues 
3 

acuerdo con la Ley los libros de contabilidad, el de Accionéóy Accioqisias y . 
» 

las actas de la Junta General de Accionistas; m) Cumplir y haced PenptiFlas 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; n) Presentar a la Junta 

General de Accionistas el balance, el estado de pérdidas y ganancias y la 

propuesta de distribución de beneficios dentro de los sesenta días 

siguientes al cierre del ejercicio económico; 0) Aperturar y suscribir 

conjuntamente con el/a Presidenta/e, las distintas cuentas bancarias 

dentro de las instituciones del Sistema Financiero Nacional; p) Ejercer y 

cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que 

establece la Ley, el presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía, así 

como las que señale la Junta General de Accionistas.- CAPITULO QUINTO.- 

DE LA FISCALIZACION Y CONTROL.- ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- 

DEL/A COMISARIA/O: La Junta General de Accionistas nombrará un/a 

Comisaria/o Principal, quien debe ser accionista de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE 

CABINA COTRAMIXLAGO S.A; y durará DOS AÑOS en sus funciones; 

pudiendo ser reelegida/o por una sola vez consecutiva. Cuando concluya 

su segundo período inmediato, no podrá ser elegida/o para ningún cargo 

directivo hasta después de 2 años; y, deberá tener la calidad de accionista. 

Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazada/o.- ARTICULO 

TREINTA Y CINCO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL/A COMISARIA/O: 

Son atribuciones y deberes del/a Comisaria/o, los que consten en la Ley, 

este Estatuto y sus Reglamentos; y, los que determine la Junta General de 

Accionistas. En general, el Comisario tiene derecho ilimitado de Inspección 

y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE 

CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO 
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S.A.- CAPITULO SEXTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS 

DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A.- ARTICULO TREINTA Y SEIS.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y liquidación de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS 

DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A., se regirá por las disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compañías, especialmente por lo establecido en la 

sección décimo segunda de esta Ley, así como por el Reglamento sobre 

Disolución y Liquidación de Compañías y por lo previsto en el presente 

Estatuto.- ARTÍCULO TREINTA Y SIETE.- DISPOSICIÓN GENERAL: En todo 

lo no previsto en este Estatuto, se estará a las disposiciones de la Ley de 

Compañías y sus Reglamentos, así como a los Reglamentos de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN 

CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A., y a lo que resuelva la 

Junta General de Accionistas,- ARTICULO TREINTA Y OCHO.- AUDITORIA: 

Sin perjuicio de la existencia de órganos internos de fiscalización, la Junta 

General de Accionistas podrá contratar la asesoría contable o auditoría de 

cualquier persona natural o jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre este materia.- ARTICULO TREINTA Y NUEVE.- 

AUDITORIA EXTERNA: En lo que se refiere a la Auditoría Externa se estará 

a lo que dispone en la Ley de Compañías.- CLAUSULA CUARTA.- 

DECLARACIONES: El capital suscrito con que se constituye la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS 

DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A. es de UN MIL NOVECIENTOS 

VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el que ha sido 

suscrito en su totalidad y pagado en numerario, conforme consta del 

Certificado de Integración de Capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA
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COTRAMIXLAGO S.A., que se obtendrá en el Banco Iba 
GS Y 

de Nueva Loja. Lo expuesto sobre la forma de susciipci Ó ¡dde 

l » A 
detalla en el cuadro de integración que se expres£ra, continuación: 

, e] pl 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN 

CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A.: 

CAPITAL 

ITEM ACCIONISTAS SUSCRITO N>. DE Acción. PORCENTAJES aGADO 
ACCIONES DE ACCIONES 

USD. USD. USD. 

1  |BARRAGAN MAYALITA RONNY WLADIMIR 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

2  |BARRETO PEÑAFIEL DAMIAN GEOVANNY 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

3 |BEJARANO NEGRON EULIRIA MARITZA 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

4  |BRICEÑO SALINAS LIONSO 60,00 S 12,00 3,125% 60,00 

5 ¡BUENO CASTILLO CARLOS RIGOBERTO 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

6  |CALLEBERMÉO VICENTE VINICIO 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

7  |CASTILLO JARAMILLO CRISTOBAL COLON 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

8  |CASTILLO JARAMILLO SIXTO RIGOBERTO 60,00 El 12,00 3,125% 60,00 

9  |CLAVIJO JIMÉNEZ DARWIN BOLÍVAR 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

10 [FAJARDO MENDOZA JOSÉ XAVIER 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

11 |GOMEZ CARVAJAL EDISON ROMAN 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

12 [JIMÉNEZ ALBÁN RAFAÉL ANIBAL. 60,00 Ss 12,00 3,125% 60,00 

13  |JIMENEZ AVILESLUIS ERIBERTN 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

14 |JIMÉNEZ PORRAS LUIS ALEXANDER 60,00 Ss 12,00 3,125% 60,00 

15 |JIMENEZTOALA GERMAN BOLIVAR 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

16 [JIMÉNEZ VILLALBA LIDIA GEORGINA 60,00 Ss 12,00 3,125% 60,00 

17 |LOAIZA VALAREZO VICENTE ELEUTERIO 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

18 [MARTINEZ BEJARANO JONATHAN ALEXANDER 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

19 [MONTERO BERMÉO CARLOS RAÚL 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

20 [NARVÁEZ BARRETO MARIANA DE JESÚS . 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

21 [PACHECO SOLANO LUIS RONALD 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

22 |PEÑAFIEL OYASA CRISTIAN GONZALO 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

23 [PIÑA VILLA EDGAR RUPERTO 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

24 |PORRASJIMENEZ WILSON FERNANDO 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

25 |REDROVAN CEDILLO GALO RENE 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

26 [|SALINASALVERCA DARWIN OLIVER 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 
27 ¡SOLANO VACA LOURDES CELESTE 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

28 |VEGA MONAR RAUL DESIDERIO 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

29 ¡VELEZ BENAVIDES[HON MARIA 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

30 [VICENTE OLMEDO SANTOS FELIX 60,00 5 12,00 3,125% 60,00 

31 |VICENTEVERA CARLOS WILSON 60,00 S 12,00 3,125% 60,00 

32 [VICENTE VERA RODRIGO RAMIPO 6000] 5 12,00 3,1259 60.00 
TOTAL 1.920,00 160 100,000%| 1.920,00                 
  

Los accionistas fundadores de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE 

CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO 

S.A, por unanimidad autorizan al SR. LUIS ERIBERTO JIMÉNEZ AVILÉS y al 

AB. JUAN PRADO MORENO, para que procedan a realizar todos los 

trámites que son necesarios para conseguir la aprobación de esta 
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Escritura Constitutiva de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE 

CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO 

S.A, así como también, efectuar todos los trámites para que la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS 

DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A., luego de su aprobación pueda seguir 

operando al amparo de la Constitución de la República del Ecuador y 

Leyes respectivas.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la validez de la presente Escritura 

Constitutiva de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y 

PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A.- 

HASTA AQUÍ la minuta que ha sido elaborada y suscrita por el Abogado 

Juan Prado Moreno, con matrícula profesional 21-2011-16, del Foro de 

Abogados del Ecuador; que junto con las enmiendas, aclaraciones y 

precisiones hechas por las partes y autorizadas por mí, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron los preceptos legales aplicables 

al caso y, leída que fue íntegramente por mí el Notario a los 

comparecientes se ratifican y firman conmigo en UNIDAD DE ACTO, 

QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO 

LO CUAL DOY FE, 

  

  

BARRAGAN MAYALITA RONNY WLADIMIR 

CC. 210050122-6 

Siguen firmas...  



  

BARRETO PEÑÁFIEL DAMIAN GEOVANNY 

) 
¿RON EULIRIA MARITZA 

CC. 210029018-4 
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CC. 160027847-5 

  

CC. 150037582-7 
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BUENO CA 7 LLO CARLOS RIGOBERT 

CC. 210027171-3 
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CALLE BERMEO VICENTE VINICIO * 

CC. 170976574-5 

CASTILLO JARAMILLO CRISTÓBAL COLON 

CC. 170381777-3 

Siguen firmas...
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FAJÓADO MENDOZA JOSE XAVIER * 

CC. 080126056-3 

  

    

  

GO CARVAJAL EDISON ro MAR : 

CC. 210001845-2 a 
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JIMENEZ AVILES LUIS ERIBER 

CC. 050115266-4 

    
JIMENEZ PORRAS LUIS ALEXANDER 

CC. 210063613-9 

Siguen firmas... 
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JIMENEZ VILLALBA LIDIA GEORGINA 

  

MARTINEZ BEJARANO JONATHAN ALEXANDER 

CC. 210038888-9 

   MONTERO BERMEO CARLOS RAUL 

EC. 170635938-5 

  

CC. 150040754-7 

des 
PACHECO SOLANO LUIS RONALD 

  

CC. 210080776-3 

Siguen firmas... 
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PORRAS JIMENEZ WILSON FERNAND: 

- EC. 050169771-8 

<=?) e 
REDROVAN CEDILLO GALO RENE" 

CC. 210025265-5 

    

       

A A DARWIN OLIVER”"* : 

CC. 110391896-5 

  

SOLANO VACA LOURDES CELESTE 

CC. 210000573-1 

1 ArkauL DESIDERIO 

CC. 020111705-8 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

. 28 

   VELEZ BENAVIDESJHON MARIA 

CC. 080156292-7 

   Sa, 0 

VICENTE GÉMEDOSANTOS FELIX 

CC. 190007308-9 

   
VICENTE VERA CARLOS WILSON 

EC. 210011372-5 

    VICENTEVERA RODRIGO RAMIRO    
CC. 210021474-7
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURD 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES á 
OFICINA: QUITO “a 

FECHA DE RESERVACIÓN: 03/08/2015 09:40 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7704816 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 2100034327 VACA MORENO EFIGENIA DEL CISNE 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

Y 
NOMBRE PROPUESTO: * COMPAÑTA DE TRANSPORPE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS 

DOBLE SABINA COTRAMIXLAGO S.A. + 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA Ni ELIMINACIÓN, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 03/03/2015 09:40 AM 

RECUERDE QUE DESERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE El. 
TITULO MABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AAHZ> 
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

03/08/2015 9.34 AM 
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    RESOLUCIÓN No, 007-CJ-021-2015-ANT gE z 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA = Sa á Ne 29, 2 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL IRaNsca ETE > 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL CEST 

o, . Ne 
CONSIDERANDO STO ro? 

3 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial de Sucumbios con No. 

2792, de 21 de agosto de 2015, la Compañía en formación de Transporte Mixto o 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y en 
PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A.” ha 3 

solicitado el informe previo de Constitución Jurídica; a 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Mixto denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN 
CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A.” con domicilio en el 
cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, han solicitado a esta Institución el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de TREINTA Y DOS (32) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

          
  

No. APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CEDULA 

1 BARRAGAN MAYALITA RONNY WLADIMIR_-/ “] 210050122-6 

2 BARRETO PEÑAFIEL DAMIAN GEOVANNY 1/210029018-4 4 

3 BEJARANO NEGRON EULIRIA MARITZA__ 4 160027847-5 4 
4 BRICENO SALINAS LIONSO r[ 150037582-7 

5 BUENO CASTILLO CARLOS RIGOBERTO 210027171-3 

6 CALLE BERMEO VICENTE VINICIO 1 170976574-5 

7 CASTILLO JARAMILLO CRISTOBAL COLON 170381777-3 

8 CASTILLO JARAMILLO SIXTO RIGOBERTO 170738870-6 

9 CLAVIJO JIMENEZ DARWIN BOLIVAR 210024303-5 7] 

10 FAJARDO MENDOZA JOSE XAVIER Le 080126056-3 “1 

11 GOMEZ CARVAJAL EDISON ROMAN 210001845-2 
12 JIMENEZ ALBAN RAFAEL ANIBAL 050199315-8 
13 JIMENEZ AVILES LUIS ERIBERTO 050115266-4 

14 JIMENEZ PORRAS LUIS ALEXANDER 210063613-9 A 
15 JIMENEZ TOALA GERMAN BOLIVAR 210006652-7 

16 JIMENEZ VILLALBA LIDIA GEORGINA 050097354-0 

17 LOAIZA VALAREZO VICENTE ELEUTERIO 110180243-5 
18 MARTINEZ BEJARANO JONATHAN ALEXANDER 210038888-9 
19 MONTERO BERMEO CARLOS RAUL L 170635938-5 AF 

20 NARVAEZ BARRETO MARIANA DE JESUS / 150040754-7 

21 PACHECO SOLANO LUIS RONALD 210080776-3 Y 
22 PEÑAFIEL OYASA CRISTIAN GONZALO ” 210024852-1 

23 PIÑA VILLA EDGAR RUPERTO 210022133-8_ Y 

24 PORRAS JIMENEZ WILSON FERNANDO 050169771-8 

25 REDROVAN CEDILLO GALO RENE 210025265-5 — 

26 SALINAS ALVERCA DARWIN OLIVER 110391896-5 L- 

27 SOLANO VACA LOURDES CELESTE 210000573-1 
28 VEGA MONAR RAUL DESIDERIO 020111705-8 
29 VELEZ BENAVIDES JHON MARIA 080156292-7 

30 VICENTE OLMEDO SANTOS FELIX 190007308-9 | 

31 VICENTE VERA CARLOS WILSON 210011372-5 | 

32 VICENTE VERA RODRIGO RAMIRO 210021474-7 3 .— 

- on ' 
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SÉ Y 
174 de Tránsio 

Que, el Ingeniero Olger Sarango Lapo, Analista de Gestión y Control de 

Transporte Terrestre de la Dirección Provincial de Sucumbios, remite a la 

Ingeniera Jessenia Rojas Solano, Directora de la Provincia de Sucumbios, el 
memorando No. ANT-UASU-2015-0745, de 24 de agosto de 2015, en el cual 

adjunta el Informe Técnico No. 0264-DT-UAPS-021-2015-ANT, de 24 de agosto de 

2015, en el que se recomienda la emisión del informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Mixto denominada 
"COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN 
CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A.” por haber cumplido con 
el procedimiento que dispone la normativa legal; 

Que, la Ingeniera Jessenia Rojas Solano, Directora de la Provincia de Sucumbios, 
remite a la Abogada Andrea Añasco Heredia, Directora de Asesoría Jurídica 

Encargada, el memorando No. ANT-UASU-2015-1177, de 26 de noviembre de 
2015, en el cual adjunta el Informe Jurídico No. 0131-DJ-UAPT-S-2015, de 27 de 
noviembre de 2015, en el que se recomienda la emisión de Informe Previo 
Favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Mixto 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y 
PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A.” 

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTTSV,; 

Que, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servicio 
de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse.” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

"La compañía se dedicará exclusivamente al transporte mixto a nivel 
intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 
emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía 
o cooperativa para la prestación del servicio de transporte mixto, serán autorizados 
por la Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; por 
consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de 
tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora.” 

"Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

. . nr RESOLUCIÓN No, 007-CJ-021-2015-ANT 
rr COM 'PAÑIA DE TRANSPORTE Ñ RUXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO $ A.”  
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“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y gel ds    

  

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsiló y$ ylal su 
Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta mataria, a egentia 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestóci e 
Vial.” SUS : 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y conté Pr oporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 
de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: 
“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes 
Previos de Constitución Jurídica”; y, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. OTORGAR Informe Previo Fayorable para qu la compañía denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO De LARA Y PASAJEROS EN 
CAMIONETAS DOBLE"CABINA SOTRAMIXIAGO S.A.”, que operará bajo la 
modalidad de transporte mixto, con domicilio en el cantón Lago Agrio, 
provincia de Sucumbios, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

3. Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 

dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito, 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
escritura pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
habilitante y cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al 
estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 

demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones 

expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 
A notificación. 

   RESOLUCIÓN No. 007-CJ-021-2015-ANT 
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Fr de Tránsito e 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las : 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el ,« e m6 

ts úlo 

2 A 

Leda. Maz Elia Ramírez 
4) DIRECTORA EJECUTIVA Qe 
    

    

LO CERTIFICO: 

Cc Zo 

Aiela a En sarcía — - 
DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

Elaborado por Fetpe Vaca IN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
pan DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN PEEBULACÓN   

  

REPÚBLICA DEL CE ¿9 

007 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
— ELECCIONES SECCIONALES 23-F88-2014 

007 - 0245 2100501226 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

BARRAGAN MAYALITA RONNY' LADRAR 

SUCUMBIOS 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN o 
LAGO AGRIO NUEVA LOJA 4 Zo 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  

Dr PRESDEÑRE DE LA JUNTA 

  

   
    

  

CONSEJO NACIONAL EUECTORAL <a. 

  

  

       

    

    

    

   
Instrgcnón ore OCUPACIÓN . , 
BACHILLERATO — 3 oESTUDI 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL > 
BARRAGAN,AGUIAR LUIS EN! QUE” . 

APELLIDOS Y NCA(BRES, DELANÁDRE Y . Y “i 
MAYALITA ARMENIZ GERMANIA + < 7 > 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN To 
« LAGO AGRIO 
¿2014-04-30 

> 

5 
ID 
e) 

cn



  

INSTRUCCIÓN C PROFESIÓN / OCUPACION 

          

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 SUPERIOR — .-  TLGOANALISISISTEMAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVI, > - _ SISTE 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. z APELÚDOS Y NOMBRES:DEL PACRE A 

BARRETO PAREDES MESÍAS FEDRO 
, CÉDULA DE na 210029018-4 APELLIDOS Y NOMBRES DÉ LA MADRE 7 

CIUDADANÍA PEÑAFIEL PEÑAFIEL LUISA MARIA MARTA 
APELLIDOS YÍNOMBRES 
BARRETO PEÑAFIEL. + LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN . - 
DAMIAN GEOVANNY + JOYA DELOS SACHAS 
LUGAROE NACIMIENTO 2014-09-09 . . 
NAPO > E FECHA DE EXPIRACIÓN - o 
ARCHIDONA — « 20240909 . 
ARCHIDONA h “a c- 
FECHÁDENSCMIENTO 1982-0227 _ E , 
NACIONALIDAD ECUATORIANA E 

SEXO Mo .. : A - 
ESTADO CMIL SOLTERO     DONA scncon cos ra 
    

AAAXÁ 
ES REPÚBLICA DEL EÁUADOR A 2 

CONSEJO NACIONAL ELECTORA! _£ne 

001 CIRTIFICADO DE VOTACIÓN 

— ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

  

== 001 - 0099 21 902901 34 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

'BARRETO PEÑAFIEL DAMIAN SEOVANNY 

ORELLANA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
JQYA DE LOS SACHAS SAN CARLOS 

o 
CANTÓN 'ROQUIA: ZONA 

PBrigue CO eo) 
AF PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

    

  

 



  

* REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
DIREC GENERAL DE REGISTRO 

A Mi ¿e 

CÉDULA DÉ O Ne 16002784 . lnsTRucción PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN : o s 
ACIUDADAMA 7-5 BACHILLERATO. ESTUDIANTE. 
¿ur xi E 5 _ 
BEJARANO NEGRON APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRR 

ed Lo E A 

EL a NEGRON LARBO MARIANA DE JESUS, 

LIGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN ul 

  

    

   

      

      BALSAS —2* 
SALSAS - 
FECHA DENMIMIENTO: 1972-14-18 “. 
NACIONALIDAD ECUÁTORIANA 4 
SEXO Fo. “ 

AR ON 
MARTINEZ ALVARADO 

    

  

  

      
- REPÚBLICA DEL PERA: : 7 a 

    

7 - CONSEJO NARIOMG Ri den Bis 7 COB 

207 CENNCADO 0 yotación 1 

—— * HeccioNEs SECCIONALES 15-429:2014 . 

007.-0267 * . 1600278475" 4 

NÚMERO DE CERTIFICAD: 
BEJARANO NEGRON EULIRIA ¡MARTÍN , co 

sudumros o Co Lo , el 

PROVINCIA , CIRCUNSCRIECIÓN o ; 
pS 

LAGO ÁGRIO - + NUEVALOJA 4 1 2 

CANTÓN y PARROGUIA. * ZONA, 
5 

y : 
a 

  

1) PRESIDENTAJEDE LA JUNTA : 
S 

  

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR “3 
DIRECCION Ces enarE Rei [smon. LA 

TEENTIFICACION Y CEJUEAG 

  

    

   CERTIF.CADO DI 
010 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

010-0175 1500375827 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

BRICEÑO SALINAS LIONSO 

SUCUMBIOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0. 

LAGO AGRIO NUEVA LOJA 

CANTÓN 

  

  

  

 



  

  

       

  

   

    

   

“pLBRIBDS CASTIaS 
Po LAer PST    

  

HAPÚSICA DEL 
CONSEJO he ACUNAL 

LT CERTIRICADO DE VOTA 
010 + ONES SECCIONAL TAE 

010-0252 “> 2100271713. 
NÚSAERO DE CERTIFICADO "CÉDULA 

SUENO.CASTILLO CARLOS RIGOBER Fo 

e CIRCUSSCRALION $ 

LAGO AGRO: NUEVA LOJA 

CANTÓN y RERRCRUIA 7 

  

¿ 

  

A E A 

E) PREÍSÉNTOE DELA JUEITA 
  

  

  

co 
wo] 

o 
o 
o



  

  

    

  

   
      
    

    

  

SANTAIÍSABEL 

TATI 
- E adn - PROFESIÓN ZOCUPACIÓN 

REPÚBLICA DEL El. ECUADOR * UT MACiMiEmATO — -CHOPEREROPESIONAL 
EOS APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ». 4 1 Sana Pa .. Po "CALLELOPEZ JOSEÓLMEDO . 207, 

a a a 1709765745 APELLIDOS Y NOYSRES DE LA VÍDAE - 
CIUDADARE - BERMEO MENDIETA MARIÁNA ELcia - 
LOBOS PARRES JUGAR Y FECHA DEEXPEDICA, + + . 

CALLEDERMEO 7. a 4 LAGO AGRIO E” 
cier . Qs 2 201204-13 : . 
PR PERA . . EE y PEREA DE RACIÓN Lp 

SANTA ISABEL 7 o Rot odia 
FECHADENSCMENTO (987-07-29 ZA 
NACIDNARORO ECATORIANA OS 

  

    
    

        

    

   

   

    

   

    

ta 

    

CORTIFICADO | DE VETACI Sn 

ELECCIONES SECCIONALES 23-PES-2014 

013 - 0035 1709765745 
TO SEAMÉO VICENTE VINICIO 

     
   

El
 

SUCUMBIOS 
PROVINCIA crcusoRócióN 0 

  

.* 

 



   

     
    

  

   

   

   

            

    

   
os » > - a INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN : O 

3e_ REPÚBLICA DEL ECUADOR : BASICA * CHOFER PROFESIONAL VzM44v 2227 
pei de DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
UE IDENTIFICACIÓN Y CEQULACIÓN»+* CASTILLO SIXTO 20 

7 CERA ÓE” “Na 1703847173 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 7 0% 
A es - JARAMILLO ETELVINA » 

CASTILLO JARAMILLO * c— . ADE EXPEDICIÓN A 
CRISTOBALCOLON + : 2011-41-28 o : 

E MANO ” : FECHA DE EXPIRACIÓN - 
ma . 2021-11-29 > 

QUILANGA + - 
QUILANGA ¡LA PAZ! o 

FECHA DENACIMENTO III ñ 
NACIONALIÓAD ECUATORIANA c+ 
SEXO Mo - r 

AO T emo es 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN a ES 
' == 016. . + ELECCIONESSECCIONALES 2 EROS APog piro 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DS REGISTRO CIL, 4 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDAA DE “ 2100005 CIUDADANIA 
APÍLLICOS Y KOMBRZS 
SOLANO VAGA 
LOURDES CELESTE 
LUGAR DE NACIENDO 
EL oro 
SANTA ROSA 
LA AVANZADA 
FEPADE ME CAIERTO 1972-4223 
MAGIOMALIDAS ECUATORIANA 
SEXO É 

ESTADO SOLTZRA 

  

>
 

a]
 3-1 

   
CONSEJO 

061 ELECCIONES SECCIONALES LAA 

061 - 0143 2100005731 NÚMERO DE CERTIFICADO 
SOLANO VACA LOURDES CELESTE 

SUCUMBIOS 
PROVINCIA, io CUNSCRIPCIÓN 0 LAGO AGR VS 

  

1 

  

z == 
Nine re cla JUNTA 7 Es ( 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 7 DCUSADO 
; BACHILLERATO CONTADOR EACHR LER 
LAPELUDOS Y Y NOMBRES DEL PADRE z 
YSSLANO TORHAS 

AFILLDOS Y AOMS3E3 ES LA SARDEE 
VACA ANGELICA 

LUGAR Y FECHA DE ExPeada - 
EAGO ASRIO    

o 
eo 
gon] 
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D
u
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RUBIA A DELECUADO Y E, A 
NEÓN De ALO, RD A ' : 

MAPLE OS Pra? IE FAO HE 

    

    

078 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
- LECCIONES SECCIONALES DE 

078 - 0257 : 020141 7058 
NÚMERODE CERTIFICADO 7 CEDULA 

VEGA MONAR RAUL DESIDERIO 

SUCUMBIOS 
PROVINCIA 
LAGO AGRIO 

CANTÓN 

    IRCUNSCRIPCIÓN o 

  

  

 



  

  

  

  

      - REPÚBLICA DEL o. - EMaiozs z : 

e Eos Mi E     

  

    SDELA PÁME, 
BENAVIDES ZAMBRANO BLANCA YE 

- BSCAR y ElcnA sE rin 
, LAGO AGRÍO 
2 2011-07-25 

  

      

  

    

      

   

    
Ad: 

ERalbas 
OUINDE >> 
ROLAMZA 

    

    

a uo 
DraLA Lucia 
PEGALDE RosaDo 

  

  

  

  

  

Constas K NACION 
REPUBEICA DEL dE 

CERTIFICADO DE vOTAciÓN, - Pe 

   

   

D79- uo Ecco aio * E 
-079 -0078 "1 'oSdt 11862927 : NÚMERO DE CERTIFICADO" *- A 
- VELEZ BENA: JES' HON MARÍA 7 

sUéumaros coa Lo = cz 7 
PROVINCIA Y 

- LAGÓAGRIO o 
CANTÓN, E 
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“ , z 
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   LESA CIUDADANIA »- 190007 4 | 

” VICENTE OLMEDO SANTOS FELIX o. 1 

. TOJA/CRLVAS/CARIAMANGA L a 
15 RÉRIL” 1950. mi 

bal * 006€ 09190 E "a de 

LOJA/ CALVAS “7. a 0% l: 
CARTAMANCE “ado : : A - 

nu . z Pa, 

" Ss ¡ ] 

E IS 

    
REPUBLICA DEL 

CONSEJO NACIO. 

CERTIFICADO DE VOTACION 
080 EZCCIONE SECTIONALES AER 

089 - 0160 1800073089 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

y 

m
e
 

VICENTE OLMEDO SANTOS El FEDX . 

        
' 

í SUCUMSIOS 7 “ 
, PROVINCIA “e 7 
l- LAGO AGRIO : - 

AN - 4 
CANTÓN ZONA 

¡ | 
Na
 

pa 
" ELUATORIANA ren 

CASADó 
PRIMARIA . 

pe 10076 Y8) 

Eeagalbcep * E 
_RHA DIONICIA VERA Caer 7 A 

- AGRICUETOR 
DE PAST 

PERO YARD Ma LAR DA 

pai 
FEGALS bLA 

ZAPOG ICON 
y 

24 mena REN 0£ SEDES y 
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REPUÚBLICA.DEL ECUADOR: «BACHILLERATO — "ESTUDIANTE Etaxiz22 

ENS” DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO OVIL, 7 APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE * 
7 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN A A 2 e | ! VICENTE OLMEDO FELIX? 3 
3 CDMA DE Ñ 210011372-5 APELLIDOS Y NOMERES DELA MADRES + . 

¿CIUDADANA - VERA IRMA DIONICIA , B| 
o ona i LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION: Eo! 
CARLOS WILSON í LAGO AGRIO E 
LUGAR DE NACIMIENTO Aa 8: SUCUMBIOS i FECHA DE EXPIRACIÓN 

LAGO AGRIO 1 2025-06-11 
NUEVA LOJA , 

FECHÁ DENACIMIENTO 1978-12-02 e ! 
NACIONALIDAD ECUATORIANA — “ > 
SEXO M - po : 

ESTADO CIVIL SOLTERO Ps 
UN A 

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONA! ENEETORAIAS á 

- e CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 
== 080 - BLÉCCIONES SECCIONALES D-FES-2014 Cm , 

080-0168. : “-2400113725- | 
_NÚMERO DE CERTIFICADO - ¡CÉDULA . ! 

- — - VICENTE VERA CARLOS WILSON” | 

SUCUMBIOS . - , : a 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN CS : 

, LAGO AGRIO lA / - no , 

- a ts * 
, CANTÓN, - £ LA i ZONA. 

1 E DELA JUNTA _ ! 

- - 
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o INSTRUCCIÓN “PROFESIÓN 
. REPÚBLICA DEL ECUADOR - BACHILLERATO «CHOFER PR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CVIL, > melo CN ESO ARE SE 
E cia : 

  

  

- eN + APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
IUBADANIA - . VERA CHAMBA IRMA DIONICIA 
“APELLIDOS Y NOMBRES. + LUGAR Y FECHA DE EXPEDI VICENTE VERA . LAGO AGRJO socióN 

2013-02-02 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

RODRIGO RAMIRO * + 

  

LUGAR. 
SUCUMBIOS 
LAGO AGRIO2 => 

O
 

=
=
 

Y $ E $ 
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FECHAL DENACIMIENTO ,1980-08-10    . NACIONAGDAD ECUATORIANA 

: SEXOM la 
ESTADO CIVIL CÁSADO 

CT CEN None 1 j 
SoMEz SACON A 
  

  

    
  

   

    

    

080” 01745 — euoziarar 
NUMERO DE CERTIFICADO * é CÉDULA 2, 

  

= sucumBids 
PROVINCIA 
LAGO AGRIO 
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RAZON.- Concuerda con su original que reposa en los archivos a mi 

cargo, y, en fe de ello suscribo esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su 

otorgamiento.- Lo Certifico.- Doy Fe.- 
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Factura: 001-002-000015300 20162101001PQUS4O y 

A 
Y    

NOTARIO(A) JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA . 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON NUEVA LOJA- L.AGRIO . 

EXTRACTO 
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[Escritura N*, [20162101001P00510 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCION DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [15 DE ENERO DEL 2016, (9.02) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona NombresiRazón social Tipo intervininete Docmento de , ones ón [Nacionalidad] Calidad oresenta le 

Natural BARRAGÁN MAYALITARONNY [POR US PROPIOS CÉDULA 21o0sorzzs — |EGUATORIA CONSTMTUYEN 

Natural BARRETO PENAFIEL DAMIAN US FROPIÓS ceouLa 2100280184 ECUATORIA CONSTITUYEN 

aura. [ESTARANO NEGRON SULINIA. [POR SUS PROPIOS — [ny 1000eres7s — [EQUATORIA [CONSIMTUVSN 

Nawral.— [BRICEÑO SALINAS LIONSO — [HOR SUS PROPIOS [cénura is0o37sez7  [ECUATORIA [CONSTITUYEN 

a [tar a SUENO CASTILLO CARLOS FOR SUS PROPIOS CEDULA 2soezririo — [ECUATORIA CONSTTUYEN 

sara [SALE BERMEO VICENTE PoR SUS PROPIOS CÉDULA. vrosresras > [EGUATORIA CONSTITUYEN 

2 Natural [o SARA O POR SUS PROPIOS lena |izogerrrra  |ECUATORIA [CONSTITUYEN 

roturas [CASTELO JARAMILLO SIXTO POR SUS PROPIOS CEOULA. sroraseros — [ESUATORIA CONSTTUVEN 

Natural AAA JIMENEZ DARWIN pOr SUS PROPIOS CEDULA 2100243035 ECUATORIA CONSTITUYEN 

vaturar [AJA rDO MENDOZA JOSE POR SUS PROPIOS — [cénua osorzo0ses — [EQUATORIA [CONSTTUYEN 

Nara! [SOMEZ CARVAJAL EDISON — [POR SUSPROPIOS | ceoyLa 2soooraasz — [ESUATORIA [CONSTTUVEN 

Natural NT ALBAN RAFAEL POR SUS PROPIOS CEDULA 0501993158 ECUATORIA CONSTITUYEN 

sara [INENEZA VES TUS FOR SUS PROPIOS CÉDULA osorisases  |ECUATORIA [CONSTITUYEN 

Natal E LORRAS LUIS IS ROPIÓS [CEDULA 21oosaoras  [EGUATORIA [CONSTÍTUNEN 

atras [IMENEZTOALA GERMAN PORSUS PROPIOS — [Cepa 21o00usszr  JEGUATORIA [CONSTITUYEN 

Natural LALA LIDIA BOR SUS PROPIOS CÉDULA 0S00973540 ECUATORIA CONSTITUYEN 

Natoral COAizA: VALAREZO VICENTE POR SUS PROPIOS CÉDULA +roreczess — [ESUATORIA CONSTTUVEN 

A O a 
maturar  [HONTERO BERMEO CARLOS [FOR SUSPROPIOS — [opa vrosaseses — |ESURTORIA [CONSTITUYEN 

Natural NARVAEZ BARRETO MARTANA [PORSUS PROPIOS — [Cenya rsooao7se7  [ECUATORIA CONSTITUYEN 

Natural [Loro SOLANO LUIS EOR SUS RROPIOS CÉDULA 2aooeorres — [EQUATORIA [CONSTITUYEN 

Natural PEÑArE OYASA CRISTIAN FOR SUS PROPIOS CEDULA 2100248521 ECUATORIA CONSTITUYEN 

Natural — [PIÑA VILLA EDGAR RUPERTO [Sonne o [CÉDULA anoozzrass — |ESUATORIA [CONSTITUYEN 

matara [EOBRAS IMENEZ WILSON — [POR SUSPROFIOS — [ogguLa osoresryio — [ESUATORIA [DONaTITOvEN 

ROW ¡IOEBILLO GALO [PORSUSPROPIOS  [CEOULA 7100252655 — |ECUATORIA [CONSTITUYEN               
  

      
 



  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

RENE DERECHOS NA. TE 
datras [SALAS ALVERCADARVAN — [POR SUS PROPIOS [cénya riosoresos — [ESUATORIA [CONSTITUYEN 

atar [SOLANO VACA JOHANNA POR SUS PROPIOS [nue 2iooazeses — [ECUATSRIA [CONSTITUYEN 

Natural [E O RAUL POR SUS PROPIOS [cenuLa ozoritrose — [EGUATORIA [CONSTITUYEN 

daurar [VELEZ BENAVIDES JHON POR SUS PROPIOS. [Cer osorsezser — [ESUATORIA [CONSTITUYEN 

matural [MO ENTE OLMEDO SANTOS — [BOR SUS PROPIOS [Copy 1oocoraos — [RGUATORIA [CONSTITUYEN 

Natural [PSENTEVERA CARLOS POROS PROPIOS [Enya 2iooriaras > [ECUATORÍA [CONSTITUYEN 

Nata O O RODRIGO POS [cÉnULA zroozíazaz — [ECUATORIA [CONSTITUYEN 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente o, de , o ción [Necionatidad] — Calidad il 

UBICACIÓN 
Provincia Santén Parrogula 

SUCUMBIOS NUEVA LOJA- LAGRIO NÚEVA LOJA     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
      CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     

1920.00   
   

    
  

   



Le
 

2? REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN LAGO AGRIO 

  

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: TRES, Folio: Dos, bajo el Número: Dos y anotado en el repertorio 
general con el número: Sesenta y siete, queda inscrito el precedente CONTRATO DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y 

  

Elaborado por: PÍNEDA ANDREA 
FACTURA: 7282 
HORA: 13:21:50 

DADO 

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2835208 ext. 406 - 407 - 408 

Facebook: https://www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDelagoAgrio 
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¡UPERINTENDENCIA Es 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS 

DOBLE CABINA COTRAMIXLAGO S.A. 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

EXPEDIENTE: RUC: JNAciONAtIDAD: ECUATORIANA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS EN CAMIONETAS DOBLE 
NOMBRE COMERCIAL: CABINA COTRAMIXLAGO S.A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD; 

sucuMÍOS LAGO AGRIO NUEVA LOJA 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SUCUMÍOS LAGO AGRIO NUEVA LOJA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

NUEVA LOJA ABDÓN CALDERÓN ABDÓN CALDERÓN 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

VIÍA A LA LAGUNA S/N AV. CIRCUNVALACIÓN 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

1 

CASILLERO POSTAL: [TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

062821157 062821008 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: [CORREO ELECTRÓNICO 2: 

cotramixlago.sa(Y hotmail.com luisiimenez1019620 hotmail.com 

CELULAR: FAX: 

0997796695 062820185 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

DIAGONAL AL PARQUE SIMÓN BOLÍVAR 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

LUIS ERIBERTO JIMÉNEZ AVILÉS 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

050115266-4 
  

Declaro bajo Juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías, 

ja efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda ada esta Institución aplique las sanciones de ley. 

PT re ENCIA SÍ INTEND ; ER os 

WN ts 
Wa LORES Y SEGUR! 

   

     
       

     

  

   
  

IRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones,       

 


